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EXPEDIENTE N°:223S/98.-

Ref •/ROIDAJJ, CARLOS BOSBBIO (COMISARIO).-

s/INTERPONE RECURSO JERARQUICO CONTRA LA RBSOLUCION N°
166/97.-

DI~ N° 492/98.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

El presentante de fajas 1, a través de un escrito
presentado el día 16/04/98, pretende interponer un recurso
jerárquico contra una resoluci6n que manifiesta habérsele
notificado el día 06/11/97.-

Habida cuenta que el plazo del artículo 102 del
decreto 1684/79 - 15 días -, se encuentra largamente
vencido, no corresponde dar trámite a estas actuaciones
ordenando su archivo, notificando de tal circunstancia al
interesado.-
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